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DE LA CIUDAD NI TISHILVA
SANCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR a la firma Rhema Producciones de cumplimentar con el

depósito de garantía establecido por el inciso k) del artículo 4 9 de la Ordenanza

Municipal 2895, a los fines de la realización del recital cristiano previsto y organizado

para junio del corriente año.

ARTÍCULO 29 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a rubricar un

convenio con la firma Rhema Producciones donde se establezca que ésta se

compromete cumplimentar con el depósito de garantía establecido por el inciso k) del

artículo 4 9 de la Ordenanza Municipal 2895, una vez finalizado el evento aludido en el

artículo 1 9 de la presente.

ARTÍCULO 39 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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